
POSTULANTE PUNTAJE

LOYOLA MORAN GUSTAVO ENRIQUE 15.70

RAMIREZ PAREDES MARTIN PEDRO 15.10

PEÑALOZA ARIAS PERCY DAYAN 12.77

1.

2.

(1) Decreto Legislativo N° 1246.

El Comité de Selección declara al postulante LOYOLA MORAN GUSTAVO ENRIQUE ganador

del proceso de contratación.

El postulante declarado GANADOR, deberán acercarse a la Jefatura de Gestión de Recursos

Humanos de la Gerencia de Administración, sito en Av. República de Panamá N° 3659, del 29 de

diciembre de 2016 al 04 de enero de 2017, a fin de gestionar su incorporación con los siguientes

documentos:

- Declaración Jurada de no contar con antecedentes policiales y penales (1).

- Declaración Jurada de no contar con antecedentes judiciales (1).

- Copia de su partida de matrimonio (de ser el caso).

- Copia del DNI de los hijos (de ser el caso).

- Certificado de Renta de Cuarta o de Quinta (según corresponda).

Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Srta. Brigitte Rospigliosi

Orbegoso - Especialista en Gestión de Recursos Humanos al correo electrónico

brospigliosi@ositran.gob.pe o al anexo: 472 dentro del plazo señalado.

San Isidro, 28 de diciembre de 2016
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